








































































































Crónica Ferroviaria es un medio periodístico que informa sobre la actualidad del sistema de transporte ferroviario de Argentina y el mundo













































(Mover a...)

Kiosco - Ventas
Encuestas
Entrevistas
Aquellos trenes de pasajeros
Notas de Opinión
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31 de mayo de 2014
























Apdfa: Convocatoria a los Tribunales de San Martín. No a la criminalización de los trabajadores jerárquicos
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Redacción Crónica Ferroviaria













La Comisión Directiva de la Asociación del Personal de Dirección de los
Ferrocarriles Argentinos (A.P.D.F.A.) convoca a todos los trabajadores
jerárquicos a asistir el día Miércoles 11 de Junio de 2014 a las 11,00 horas a
los Tribunales Federales de San Martín (sito en la calle Güemes 3053 de dicha
localidad), con el objeto de acompañar a los trabajadores de la empresa
Ferrobaires, que fueran procesados en la causa del accidente ferroviario en la
cercanías de la estación San Miguel ocurrido el día 16/02/2011. “Una vez mas la
Justicia busca descargar responsabilidades sobre el eslabón más débil de la
cadena.”, dice el comunicado de APDFA.
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1 comentario:





	
Anónimo2 de junio de 2014, 7:57
Y todos aquellos que asocian sin ser personal de direccion tambien deben ir?
ResponderEliminar
Respuestas

Responder







Añadir comentario

Cargar más...









Usted podrá dar su opinión libremente, pero aquellos comentarios que vengan con insultos, improperios, etc. y sin colocar nombre y apellido, nombre y/o pseudónimo (debajo del mismo) no serán publicados.
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Ver versión web






































































Con la tecnología de Blogger.





































